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Neiva, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)  

 

  RADICACION: 2020-00037 

PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS  

DEMANDANTE: JOHANNA ANDREA VELASQUEZ VARGAS 

DEMANDADO: JUAN CARLOS LOZANO CHARRY 

  

De la solicitud establecida por el señor JUAN CARLOS LOZANO CHARRY 

respecto a la posibilidad de exonerarle del pago de la cuota alimentaria 

dentro del presente proceso teniendo en cuenta que su hijo David Santiago 

Lozano Velásquez cumplió la mayoría de edad, tiene 19 años y no se 

encuentra estudiando. Manifiesta que las cuotas pactadas dentro del proceso 

que se lleva en este juzgado las viene cumpliendo en tiempos establecidos y 

consignadas a la cuenta judicial del juzgado.  

 

 De lo precedente se le indica al demandado que no se dará trámite a 

su solicitud de exoneración de la cuota alimentaria por cuanto este asunto 

trata de un proceso ejecutivo de alimentos. Debiendo presentar dicha 

petición si es su interés, a través de apoderado judicial que lo represente 

dentro del proceso donde se Fijó la Cuota Alimentaria (2016-589) con los 

anexos respectivos del poder, acreditación de envío de la petición al 

demandado, copia de diligencia donde se fijó la cuota alimentaria, entre 

otros. 

 

 O en su defecto puede interponer demanda de Exoneración de 

Alimentos a través de apoderado judicial que lo represente, cumpliendo con 

las exigencias establecidas en la Ley 2213 de 2022.  
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 Por secretaría comuníquese de inmediato el presente proveído, por 

haberlo presentado el demandado a nombre propio. Líbrese el comunicado 

respectivo por el medio más expedito1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

        La Juez 
 

 

 
Sev 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 juan.lozano5094@correo.policia.gov.co 
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